RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006122 E. N° 5381/13)  
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 51/11, para la ejecución de alcantarillado en zonas suburbanas y rurales del Departamento; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 13.595/11 de fecha 12 de diciembre de 2011 el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a la empresa Constructora Oriental S.A., por los precios unitarios expresados en el Numeral 1) de la Resolución mencionada, y hasta el tope de la licitación abreviada;
2) que la Contadora Delegada en fecha 3 de enero de 2012 intervino preventivamente el gasto, por un total de $ 2:558.000;
3) que, previa conformidad del Director de División Vialidad Urbana de la Intendencia, el Director  General de Obras y la Empresa adjudicataria, por Resolución Nº 8096/13 de fecha 28 de agosto de 2013, el Intendente dispuso autorizar la ampliación de la Licitación Nº51/11, hasta un 100%;
4) que la Contadora Delegada, en su Informe de fecha 29 de agosto de 2013 observa el gasto, por un importe de $ 2:643.000, en virtud de la falta de disponibilidad verificada en el objeto al que se imputa el mismo, en atención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

5) que el Intendente por Resolución Nº 8663/13 de fecha 10 de setiembre de 2013 dispone reiterar el gasto, por considerar con la Dirección General de Obra que el mismo se basa en la necesidad de brindar una mejor calidad de vida a los habitantes, entre otras consideraciones; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que las causales invocadas en la Resolución Nº8663/13 para la reiteración del gasto, no subsanan la observación realizada por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 29 de agosto de 2013;
    2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
mb

